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JORGE LUGO EDGARDO GAMBOA MUÑOZ

Ejecutivo

04/09/2023

1999

Por secretaria líbrese atento oficio 

REQUIRIENDO que el Dr. FABIO ENRIQUE 

SAAVEDRA TACHACK para que concurra a 

notificarse, toda vez, que en virtud del Art. 49 del 

Código General del Proceso el cargo de auxiliar 

es de obligatoria aceptación, so pena de que se 

impongan las sanciones a que haya lugar. Por 

secretaria procédase de conformidad, envíese 

telegramas.

00779

Auto requiere11001 31 05 02

ANA MARIA CASTEBLANCO 

IBAÑEZ

CLEMENCIA MADERO LUZARDO

Ejecutivo

04/09/2023

2001

En atención a lo expuesto por el memorialista, y 

previo a tomar cualquier determinación en virtud 

de lo dispuesto en el numeral 4° del Art. 126 del 

C.G.P., REQUIERASE a la profesional del 

derecho Dra. MARIA NANCY RODRIGUEZ RUIZ 

a fin de que se sirva adelantar el trámite del oficio 

No. 305 elaborado desde el 16 de febrero del año 

2023, Igualmente, se sirva indicar que tramite ha 

adelantado para indagar y obtener las pruebas 

necesarias para lograr la reconstrucción del 

proceso, conforme se dispuso en proveído de 

autos. 

00454

Auto requiere11001 31 05 02

MELBA DEL SOCORRO 

GUARNISO

AMANDA ALFARO BUITRAGO

Ejecutivo

04/09/2023

2008

DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, y en consecuencia procédase al 

archivo de las diligencias.Procédase el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

Ofíciese.

00559

Auto termina proceso por Pago11001 31 05 02

MARIA EMILCE GUTIERREZ VEGA HECTOR HERNAN CLAVIJO RUBIO

Ejecutivo

04/09/2023

2009

DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, y en consecuencia procédase al 

archivo de las diligencias.Procédase el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

Ofíciese.

00107

Auto termina proceso por Pago11001 31 05 02
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GLORIA ESPERANZA CARREÑO RICARDO RONDEROS CHACON

Ejecutivo

04/09/2023

2010

En atención a lo expuesto por la profesional del 

derecho, por secretaria dese cumplimiento al 

proveído del 19 de septiembre del año 2022, 

00606

Auto ordena oficiar11001 31 05 02

JUDITH ESPERANZA TURBA TECNOLOGIAS INTEGRALES DE 

SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA

Ejecutivo

04/09/2023

2011

De la interpretación de la norma, impone concluir 

que el incidente de regulaciones honorarios 

procede siempre y cuando, se admita revocatoria 

del poder y como quiera que en el expediente no 

obra revocatoria del poder por parte de la señora 

a Judith Esperanza Turba, no hay lugar a 

impartirle el trámite incidental.Ahora, en cuanto a 

la renuncia del poder, en el expediente no obra 

radicación de la misma, por tanto, el profesional 

aún continúa ejerciendo la representación judicial 

de la señora Judith Esperanza Turba.

00595

Auto resuelve solicitud11001 31 05 02

SALVADOR MARIA ALFONSO 

BERNAL

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

ISS

Ejecutivo

04/09/2023

2013

Incorpórese la documental aportada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones con el cual da respuesta al 

requerimiento de autos, de su contenido póngase 

en conocimiento a la parte ejecutante. 

00390

Auto pone en conocimiento11001 31 05 02

NANCY ESTHER BLANCO 

BARROS

GUILLERMO GRIMALDON  INFANTE

Ejecutivo

04/09/2023

2013

Incorpórese la documental que refiere a la 

respuesta de las entidades bancarias, 

de su contenido póngase en conocimiento a las 

partes.

00533

Auto pone en conocimiento11001 31 05 02

MIGUEL PUENTES  MEDINA porvenir sa sociedad administradora de 

fondos de pensiones y cesantias

Ordinario

04/09/2023

2014

Por secretaria ENTREGUESE los títulos 

judiciales, Por secretaria FRACCIÓNESE el titulo 

judicial. archivese

00254

Auto ordena entrega de bienes11001 31 05 02

COOMEVA E.P.S. S.A. CONSORCIO FIDUFOSYGA 2005

Ordinario

04/09/2023

2014

Por secretaria remítase la comunicación a la 

FEDERACION MEDICA COLOMBIANA, 

ordenada en auto del 02 de junio de 2023. 

LIBRESE LA RESPECTIVA OMUNICACIÓN

00448

Auto ordena oficiar11001 31 05 02
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SALUD TOTAL S.A. PROTEVIS LTDA

Ordinario

04/09/2023

2016

Dispone el Art. 132 del Código General del 

Proceso que el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso y siendo ellos uno de los propósitos que 

ocupa al despacho, ya que luego de revisar las 

actuaciones surtidas hasta ahora, se advierte la 

configuración de un yerro procesal que puede 

invalidar las actuaciones, advirtiendo que el 

despacho en proveído del 03 de noviembre del 

año 2021, no se pronunció 

respecto del recurso de reposición interpuesto en 

contra del proveído del 12 de agosto del año 

2021, por tanto y para adoptar las medidas de 

saneamiento inicialmente, dispone Del recurso de 

reposición se ordena correr traslado por el 

término legal 

de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 

319 del CGP, aplicable por analogía en materia 

laboral.

00339

Auto ordena correr traslado11001 31 05 02
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SUBSIDIADA COMPARTA EPS-S MINISTERIO DE SALUD Y 

PROSPERIDAD SOCIAL

Ordinario

04/09/2023

2016

Del recurso de reposición, formulado por la 

apoderada de la parte interviniente, contra el auto 

del 09 de junio de 2023, notificado por estado del 

21 de junio de 2023, que tuvo por notificada por 

conducta concluyente a las Uniones Temporales 

Nuevo Fosyga y Fosyga 2014. El Despacho le 

hace saber a la demandada ADRES, que 

mediante auto del 09 de junio de 2023, se le 

solicito fue acreditara la constancia de acuse de 

recibo y/o acceso a la notificación electrónica 

practicada a lasintervinientes Uniones 

Temporales Nuevo Fosyga y Fosyga 2014, a fin 

de que se presuma que el iniciador recepciono 

acuse de recibo o constató acceso del 

destinatario al mensaje de datos de la 

notificación, conforme al artículo 291, numeral 

tercero, inciso 5 del C.G.P, en concordancia con 

el artículo 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.

00386

Auto ordena correr traslado11001 31 05 02

ARISTIDES CIFUENTES SEGURA. NELSON AVILA JIMENEZ

Ejecutivo

04/09/2023

2018

En consecuencia, y encontrándose en firme la 

liquidación del crédito, fíjense como agencias en 

derecho la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000)

00054

Auto señala agencias en derecho11001 31 05 02
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SANITAS S.A. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL

Ordinario

04/09/2023

2018

Se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de UNION TEMPORAL 

NUEVO FOSYGA, conformado por las 

sociedades: CARVAJAL TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS SAS, GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN ASD SAS GRUPO ASD SAS 

y SERVICIO OUTSOURCING INFORMATIVO 

SAS - SERVIS SAS. Teniendo en cuenta que la 

parte interviniente UNION TEMPORAL NUEVO 

FOSYGA, solicitó se vinculara como llamado en 

garantía a la compañía de seguros ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A (fls.559-566). Por 

reunir los requisitos de ley, se acepta la 

intervención de dicha sociedad y se ordena su 

notificación. Notificación que se efectuara dentro 

del término previsto en el artículo 66 del C.G.P, 

so pena de tener el llamamiento como ineficaz.

00181

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 02

ALVARO DE  JESUS SANTANDER 

PALACIOS

COLPENSIONES

Ejecutivo

04/09/2023

2018

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial Sala 

Laboral, LIBRAR orden de pago por la vía 

ejecutiva laboral en contra de la parte demandada 

COLPENSIONES EICE., para que pague a favor 

del señor ALVARO DE JESUS SANTANDER 

PALACIOS, LIBRAR orden de pago por la vía 

ejecutiva laboral en contra 

de la parte demandada COLPENSIONES EICE., 

para que pague a favor del señor ALVARO DE 

JESUS SANTANDER PALACIOS, Notifiquese.

00296

Auto libra mandamiento ejecutivo11001 31 05 02
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ABRAHAN PINZON PEDRAZA MECO INFRAESTRUCTURA S.A.S.

Ordinario

04/09/2023

2019

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO 

POR Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá, ítese a las partes para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T y 

S.S, en la que se evacuaran las pruebas 

pendientes, las partes alegaran de conclusión y 

de ser posible se emitirá el fallo de instancia. 

Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA LUNES 

DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRES (2023).Igualmente, se cita 

al experto, representante legal, medico ponente o 

grupo calificador de la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, Igualmente, la parte 

demandante deberá hacer comparecer a la 

audiencia al perito LEONORDO SANABRIA 

CASTRO, con el fin de ser escuchado bajo 

juramento en relación con el Dictamen por él 

rendido.

00063

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02

JOSE RICARDO PARRA FEILO SYLVANIA COLOMBIA S,A,

Ordinario

04/09/2023

2019

Se requiere a la parte actora, para que proceda a 

adelantar la respectiva notificación del auto 

admisorio de la demanda a los demandados 

señores: MANUEL HUMBERTO AMAYA 

MOYANO, GLORIA MARIA MALDONADO 

RAMIREZ y ADRIANA DEL PILAR ENRIQUEZ 

CASTILLO, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección 

electrónica aportada por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez y relacionada en auto del 

28 de abril de 2023 (fls.840-841) y/o en la 

dirección física aportada en la demanda, tal como 

lo disponen los artículos 

291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual deberá 

acreditar el acuse de recibo y entrega de mensaje 

de texto de las notificaciones practicadas. 

00164

Auto requiere11001 31 05 02
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DIANA CAROLINA DIAZ 

CAMARGO

THERESIA BERTA ONORINA DI GIULIO 

COHN

Ordinario

04/09/2023

2019

se encuentra el despacho que es procedente 

tener a los señores ERNANI ERICH CONCEZIO 

DI GIULIO COHN, ROBERTO JUAN PABLO 

CONCEZIO DI GIULIO COHN Y THERESIA 

BERTHA ONORIA COHN vinculados al proceso 

como herederos 

determinados, por todo lo dicho, se mantiene 

incólume el auto atacado y por tanto dese 

cumplimiento a lo allí proveído. 

00176

Auto decide recurso11001 31 05 02

RAMIREZ ARENAS ELVIRA OMD COLOMBIA S.A.S.

Ordinario

04/09/2023

2019

Del dictamen médico de pérdida de capacidad 

laboral Nro.51857051-1220 del 11 de febrero de 

2023, efectuado por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca, se corre traslado a las partes por 

el término legal para lo de su trámite, tal como lo 

dispone el artículo 228 del C.G.P., Cítese a las 

partes para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 80 del C.P.T y S.S, en la que se 

evacuaran las pruebas pendientes, las partes 

alegaran de conclusión y de ser posible se emitirá 

el fallo de instancia. Señálese para tal fin la hora 

de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA 

LUNES VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Igualmente, se cita al experto, representante 

legal, medico ponente o grupo calificador de la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez 

Bogotá y 

Cundinamarca, para interrogarlos bajo juramento 

acerca de la idoneidad e imparcialidad y 

contenido del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral aquí mencionado.oficiese

00473

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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JHON JAIRO RAMIREZ 

GONZALEZ

LATINOAMERICANA DE SEGURIDAD 

LTDA.

Ordinario

04/09/2023

2019

El Despacho como primera medida se permite 

aclarar el auto del 09 de febrero de 2022, que 

ordeno el emplazamiento del señor HENRY 

AGUSTIN GONZALEZ MORENO. En el sentido, 

que el emplazamiento se efectuó como 

representante legal de la persona jurídica 

demandada LATINOAMERICANA DE 

SEGURIDAD LTDA y 

no como persona natural, Se requiere al Dr. 

CAMILO GARCIA ROSERO, para que se 

posesione como curador ad litem de la parte 

demandada LATINOAMERICANA DE 

SEGURIDAD LTDA,LIBRESE LA RESPECTIVA 

COMUNICACIÓN. En cuanto a la medida cautelar 

del artículo 85A del CPT y SS y denuncia de 

bienes formulada por la parte actora a folios 163 a 

168 pdf. El Despacho, se abstiene de practicarla 

hasta tanto no se encuentre trabada la Litis. 

00569

Auto resuelve aclaración providencia11001 31 05 02

LUIS ARTEMO GONZALEZ COLPENSIONES

Ordinario

04/09/2023

2020

NOTIFICAR por conducta concluyente a la parte 

demandada: ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

- AFP PORVENIR S.A, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A - AFP PORVENIR 

S.A, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 

de: audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se 

decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese 

para tal fin la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.) DEL DÍA LUNES DIECIOCHO (18) 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).

00058

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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MARIA ENEIS ROJAS RUEDA ECCEHOMO OLAYA CASTILLO

Ordinario

04/09/2023

2020

se admite la sucesión procesal por muerte de la 

litigante demandada señora MARIA ALEIRA 

ESPITIA DE OLAYA (q.e.p.d), por lo tanto, el 

proceso se continuará con su cónyuge si tiene o 

con los herederos determinados, para lo cual se 

requiere a la

apoderada de la parte actora suministre la 

dirección electrónica o física de los mismos para 

efectos de su notificación, conforme al artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, 

y/o artículos 291 y 292 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S.

00062

Auto resuelve intervención sucesor Procesal11001 31 05 02

CLARA INES PARDO MARTINEZ OBSERVATORIO COLOMBIANO DE 

CIENCIA Y TECNOLOGIA

Ordinario

04/09/2023

2020

se repondrá el mencionado proveído del 29 de 

abril del año 2021, advirtiendo que le asiste razón 

al recurrente en que la demanda se radicó el día 

17 de febrero del año 2020 tal como se constata 

en el acta de reparto queobra a folio 52 del 

expediente, por tanto, no le es aplicable las 

disposiciones del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

pues aún no entraba en vigencia el mencionado 

artículo al momento de la radicación de la 

demanda. ADMITE la anterior demanda ordinaria 

de primera instancia impetrada por CLARA INES 

PARDO MARTINEZ en contra de la sociedad 

OBSERVATORIO COLOMBIANO DE CIENCIA Y 

TECNOLOGIA, NOTIFIQUESE

00066

Auto admite demanda11001 31 05 02

MARIA EUGENIA LUCUARA 

NOSCUE

COLPENSIONES

Ordinario

04/09/2023

2020

Téngase en cuenta para efectos de notificación 

judicial al apoderado de la parte actora, el correo 

electrónico:jcabogadosasociados@gmail.com. 

requiere a la parte actora notificacion. De acuerdo 

con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, por secretaria 

notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa 

Jurídica Del Estado.

00068

Auto requiere11001 31 05 02
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RUTH YOLANDA ACEVEDO 

QUINTERO

COLPENSIONES

Ejecutivo

04/09/2023

2020

Del escrito de excepciones formulado por la 

entidad ejecutada, se corre traslado a la parte 

actora por el término legal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., Ahora, en 

atención a lo expuesto por el profesional del 

derecho, por 

secretaria procédase manera inmediata a la 

elaboración de los oficios ordenados en proveído 

del 16 de noviembre del año 2022.Finalmente, se 

REQUIERE a la parte ejecutante adelante los 

tramites de notificación personal a la persona 

natural CENELIA ANGARITA DE GUTIERREZ, 

en los términos de la Ley 213 del año 2022.

00114

Auto ordena correr traslado11001 31 05 02

ANTONIO JOSE BUITRAGO 

FRANCO

JP SERVICIOS LTDA

Ordinario

04/09/2023

2020

Se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 

del C.G.P., y en consecuencia se rechazará de 

plano la solicitud de nulidad, por cuanto no se 

fundó siquiera en ninguna causal contemplada en 

el Art. 133 del C.G.P. y en gracia de discusión, 

tampoco la argumentación expuesta por el 

incidentante tampoco se enmarca en ninguna de 

las causales constitutivas de nulidad. el Despacho 

tiene por notificado por conducta 

concluyente a la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 

USPEC.,TENER POR CONTESTADA la 

demanda, por la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 

-USPEC.,se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 

las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, 

se decretaran y se practicaran las pruebas. 

Señálese para tal fin la hora 2:00 P.M. DEL 

JUEVES (21) DEL MES septiembre 2023.

00187

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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GLORIA AMPARO RICO VILLEGAS OLD MUTUAL S.A.

Ordinario

04/09/2023

2020

Se requiere a la parte demandada AFP SKANDIA 

S.A, para que acredite la constancia de acuse de 

recibo y/o acceso a la notificación electrónica 

practicada a la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA S.A, el día 18 de julio de 2023, 

a fin de que se presuma que el iniciador 

recepciono acuse de recibo o constató acceso del 

estinatario al mensaje de datos de la notificación, 

para efectos del conteo de términos, conforme al 

artículo 291, numeral tercero, inciso 5 del C.G.P, 

en concordancia con el artículo 21 de la Ley 527 

de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

00332

Auto requiere11001 31 05 02

OMAR ENRIQUE ROJAS BENITEZ ZIGGURAT ARQUITECTURA S A S

Ordinario

04/09/2023

2020

Se requiere al Dr. JHON IMET MONTOYA 

IZQUIERDO, para que se posesione como 

curador ad litem del interviniente señor ARNOLD 

CARDENAS LOPEZ, cargo para el cual fue 

nombrado mediante auto del 29 de noviembre de 

2022, so pena de ser 

relevado(a) y de imponerle las sanciones 

correspondientes ya que el cargo de auxiliar de 

justicia es de obligatoria aceptación, tal como lo 

dispone el artículo 49 del C.G.P. LIBRESE LA 

RESPECTIVA COMUNICACIÓN.

00345

Auto requiere11001 31 05 02

YARLEDY RUDAS ARIZA COMPENSAR EPS

Ordinario

04/09/2023

2020

Se requiere a la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez, para que proceda a dar trámite de 

fondo al oficio 246 del 26 de julio de 2022 y emita 

el respectivo dictamen, toda vez que la parte 

actora acredito el pago de los honorarios y aportó 

la historia clínica. LIBRESE LA COMUNICACIÓN 

RESPECTIVA.

00349

Auto requiere11001 31 05 02
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CARLOS ALBERTO GUALTEROS 

PINZON

SELECTIVA S.A.

Ordinario

04/09/2023

2020

Por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 

de 2001, artículo 18, se tiene POR 

CONTESTADA la demanda, por las demandadas 

GENTE OPORTUNA S.A.S. y ACTIVOS S.A.S., 

Finalmente, incorpórese el trámite de notificación 

personal a la sociedad Empresa de Servicios 

Temporales, Selectiva S.A.S., sin embargo, 

previo a tomar cualquier determinación se 

REQUIERE a la parte actora acreditar si lo hubo, 

el acuse de recibido y/o entrega del mensaje en 

los 

términos del numeral 8° del Decreto 806 del año 

2020 hoy ley 2213 del año 2022.

00428

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 02

MARTHA CECILIA HUERTAS DE 

VARGAS

PORVENIR S.A.

Ordinario

04/09/2023

2021

NOTIFICAR por conducta concluyente a la parte 

llamada en garantía: SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A,se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas 

de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la 

hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.) DEL DÍA MARTES DIECINUEVE (19) 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).

00091

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

SANCHEZ

FUAC

Ordinario

04/09/2023

2021

El Despacho rechaza de plano la nulidad 

formulada por la parte actora, NOTIFICAR por 

conducta concluyente a la parte demandada: 

FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

COLOMBIA FUAC, conforme lo establece el 

artículo 301 del CGP, en concordancia con el 

literal E del artículo 41 del CPT y SS, toda vez 

que comparecieron al proceso formulando nulidad 

y otorgando el respectivo poder (fls.173-189). 

Córrase el traslado por el término legal de diez 

(10) días hábiles contados, a partir de la 

notificación por estado del presente auto, para 

que proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial.Se admite la renuncia de poder que hace 

el Dr. GERMAN LEON 

CASTAÑEDA. 

00100

Auto tiene por notificado por conducta concluyent11001 31 05 02

FREDY AUGUSTO DIAZ 

CUBILLOS

NUEVA EPS S.A.

Ordinario

04/09/2023

2021

Conforme a lo breve expuesto este Juzgado 

ordena remitir de nuevo el presente proceso al 

Juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para 

que dé estricto cumplimiento al Acuerdo CSJBTA 

No. 23-15 del 23 de marzo de 2023.Ahora si la 

funcionaria judicial persiste en su interpretación 

del referido acuerdo, este despacho considera 

que debe pronunciarse a través de un auto o 

providencia Judicial COMO LO DEBE HACER 

TODO FUNCIONARIO JUDICIAL, indicando las 

razones por las cuales considera que no es 

competente para conocer del proceso 

proponiendo el respectivo conflicto negativo de 

competencia, que debe ser desatado a través del 

superior.

00246

Remitidos a otros Despachos11001 31 05 02



Página:
14

Fecha Fijación:
61ESTADO No. 05/09/2023

Cuad.

Descripción Actuación
No  Proceso Clase de Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

WILLIAM VARELA GUTIERREZ MEDIMAS EPS S.A.S.

Ordinario

04/09/2023

2021

Se requiere a la demandada MEDIMAS EPS EN 

LIQUIDACION, que solicitó llamar en garantía a la 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

proceda a adelantar la respectiva notificación del 

auto admisorio de la demanda, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, bien sea en la dirección electrónica que 

registre la Aseguradora en el certificado de 

cámara y comercio y/o en las dirección física 

aportada en la demanda, tal como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia 

con el artículo 29 del C.P.T y S.S, para lo cual 

deberá acreditar el acuse de recibo y entrega de 

mensaje de texto de la notificación practicada. So 

pena de tener por ineficaz dicho trámite, 

conforme lo dispone el artículo 66 del C.G.P.

00344

Auto requiere11001 31 05 02

MARIA CLAUDIA ARIAS ACEVEDO MPRESA  DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ -ESP 

-SIGLA EAAB -ESP

Ordinario

04/09/2023

2021

TENER POR CONTESTADA la reforma de la 

demanda por parte de la entidad demandada 

(fls.782-844), por haberse debidamente 

contestado, en el término previsto en el artículo 

28 del CPT y SS., se cita a las partes para llevar a 

cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 

del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las 

etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la 

hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.) DEL DÍA LUNES DIECIOCHO (18) 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).

00513

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia11001 31 05 02
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SANDRA MILENA AREVALO 

APONTE

INVERSIONES ALTAMIRA A&S S.A.S

Ordinario

04/09/2023

2021

Se requiere a la parte actora para que acredite la 

constancia de acuse de recibo y/o acceso a la 

notificación electrónica practicada a la 

demandada MARIA EMILIA GACHA RUIZ, el día 

24 de agosto de 2022, a fin de que se presuma 

que el iniciador recepciono acuse de recibo o 

constató acceso del destinatario al mensaje de 

datos de la notificación, para efectos del conteo 

de términos. Igualmente, deberá informar la 

forma como la obtuvo la dirección electrónica de 

la señora GACHA RUIZ y allegar las evidencias 

correspondientes.Así mismo, se requiere a la 

parte actora, para que proceda a adelantar la 

respectiva notificación del auto admisorio de la 

demanda frente al demandado ANDRES FABIAN 

GONZALEZ GACHA, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.

00650

Auto requiere11001 31 05 02

FERNANDO AUGUSTO VARGAS 

VARGAS

MEDICOS ASOCIADOS S.A.

Ejecutivo

04/09/2023

2022

Evidenciado el informe secretarial que antecede, 

y revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente:Incorpórese al expediente 

las respuestas emitidas por las entidades 

bancarias, de su contenido póngase en 

conocimiento a la parte ejecutante

00452

Auto pone en conocimiento11001 31 05 02

DIEGO FELIPE VEGA JIMENEZ RUBIO DUKE ASOCIADOS LTDA.

Ejecutivo

04/09/2023

2023

Se encuentran al despacho las presentes 

diligencias a fin de emitir el pronunciamiento que 

en derecho corresponda sobre el mandamiento 

de pago recabado en la demanda, sin embargo, 

previo al estudio de los documentos a los que el 

impulsor prodiga virtualidad ejecutiva, se 

REQUIERE a la parte ejecutante para que en el 

término de tres (03) días, a partir de la notificación 

de este proveído se sirva ACREDITAR él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda 

y sus anexos al ejecutado al momento de la 

radicación de la demanda, conforme lo dispone el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022.

00152

Auto requiere11001 31 05 02



Página:
16

Fecha Fijación:
61

ESTADO No. 05/09/2023

Cuad.

Descripción Actuación
No  Proceso Clase de Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/09/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECH Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Maria Daza Silva


